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I
SESORIA LETRADA DE
B

Sr. Ministro de Cultura y Educación:

Traídas las presentes actuaciones a los fines de
emitir dictamen acerca del decreto glosado a fs. 10, esta
Asesoría Letrada de Gobierno manifiesta que no hay observaciones

índole legal que efectuar al respecto. Sin perjuicio de ello,
ha obviado en el arto l° la fundamentación legal. Subsanada
omisión , el proyecto de decreto se encontrará en condiciones
ser suscripto por las autoridades pertinentes.-




